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lAoU’tin
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

os
L; S E p u e u I q À T o D O s LOS D I A S EXCEPTO L O S FESTIVOS

«
'L advhbthngia. SE SUSCRIBE

T,¿b l«yea y dispoHicloliM generales del ¡Gobierno 'son obligato- 
rias para cada capital de provincia don da que se publiquen on- 
ialiuenti en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 

de la provincia.
(¿ey de 2 «te Noviembre de ^88b.J

EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

PBBOlOB DH SU8OHIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mea. . . . . 2 ptas. Por un mea..................2,50 p
Por tres id.. . . . . 6,60 > Por tres id. ... . 7 50
Per aels id.. . . . . 10,50 » Por seis id.................12,50
Por OH año.. . . . , 20,50 • Por on año.................24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARXE^ICU6X

PRESIOENCIA
OSL

Consejo de Ministros.

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D; G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR núm. 72
Los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura del confina
do que ab^jo se relaciona, 
fugaüó del Hospital de San 
Lorenzo^ de Granada, y caso 
de ser habido lo pondrán á 
mi disposición.

Señas
Antonio Jiménez Vargas, 

de treinta y cinco años de 
edad; oficio del campo, pelo 
negro, ojos ídem, nariz, cara 
y boca regular, barba pobla
da y color bueno, tiene la 
particularidad de tener lepra.

Logroño 17 Abril 1889. —
ËI Gobernador interino, 

FELIPE RODRlM DE ARELLANO

SECCIÓN DE FOMENTO 
Núm. 51.

Pon Felipe Rodríguez de Are*

llano, Gobernador civil'in- 
teripo de esta provincia.
Hago saber: QueporD. Ma

teo Pecina, vecino de esta ciu
dad y may or de edad, se ha pre
sentado á mi autoridad á las 
diez de la mañana del día de 
la fecha una solicitud de re
gistro de doce pertenencias mi
neras de hierro y otros meta
les con el nombre de Tibur da, 
sita en término de Munilla, 
parage que llaman el Quinto, 
lindante al N. con el camino 
de Monte Reab al E. con la 
ladera de la cuesta del Quin
to y cumbre del Nocedillo y 
al O. con tei renos de varios 
vecinos del pueblo de Vera, 
(Soriab verificando la desig
nación de este registro en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de 
partida uüa calicata sita en 
la ladera del paraje del Quin
to, distante pocos metros del 
camino de Munilla, desde el 
se medirán al O. 50 metros 
y se colocará la primera esta
ca, desde esta hacia el S. 125 
metros se pondrá'la segunda, 
desde esta 50 metros al E. 
la tercera, desde esta 50 
metros al 8. la cuarta^ de esta 
300 metros alE. la quinta, de 
esta alK. 350 metros la 6.*, de 
esta al O. 350 metros la 7.‘ y 
de esta á donde se colocó la 
1.‘ 175 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las do
ce pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este día salvo 
rdejor derecho la expresada

solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al público 
como por el presente ejecuto, 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida dentro 
del plazo de sesenta días que 
para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de 
la Minería.

Logroño 10 de Abril de I8b9
El Gobernadoi interino,

' FELIPE RODRIGUEZ DE ARELLANO.

Nùin. 74

D. Felipe Rodríguez de Are* 
' llano, Gobernador civil in

terino de esta provincia.
Hago saber: Que en provi

dencias dictadas por este Go
bierno en el día de ayer, se 
han declarado fenecidos y sin 
curso los expedientes de las 
minas de hierro y otros me
tales solicitados por D. Hipó
lito Baños, residente en Va
rea, denominadas la «Recu
perada» y la «Americana» y 
sitas en esta jurisdiccióu y la 
de Agonciilo, parajes que lla
man Rad de la tíuain y los 
Americanos, declarándose, en 
su consecuencia, francos y 
registrables los terrenos que 
los expresados registros com
prendían*

Logroño 10 de Abril de 
1889*

Ë1 Gobernador interino, 

FELIPR aODáiGtlCZ W ARELLANO,

MINISTERIO 

de Gracia y Justicia
CODIGO CIVIL

(Continuación)

Art. 1917. Los convenios 
que el deudor y sus acreedo
res celebraren judicialmente, 
con las formalidades de la 
ley, sobre la quita y espera, 
ó en el concurso, serán obli
gatorios para todos los concu
rrentes y para los que citados 
y notificados en forma no hu
bieren protestado en tiempo. 
Se exceptúan los acreedores 
que, teniendo derecho de abs
tenerse, hubieren usado de él 
debidamente.

Art. 1918. Cuando el con
venio de quita y espera se ce
lebre con acreedores de una 
misma clase, será obligatorio 
para todos el acuerdo legal 
de la mayoría, sin perjuicio 
de la prelación respectiva de 
los créditos.

Art. 1919. Si el deudor 
cumpliere el convenio, que
darán extinguidas sus obli
gaciones en los términos es
tipulados en el mismo; pero si 
dejaré de cumplirlo en todo ó 
en parte, renacerá el derecho 
de los acreedores por las can
tidades que no hubiesen per
cibido de su crédito primitivo 
y podrá cualquiera de ellos 
pedir la rescisión del conve
nio y la declaración ó conti
nuación del concurso.
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Comisión provincial bernador unainsiancia suscrita por don 
Martín Lainez, vecino de Agoncillo, en 
la que solicita se deje sin efecto un ex
pediente de apremio que se le «igue por 
débitos provinciales, ra micipales y de 
consumos, por ser un pobre jornalero y 
no flgurar con riqueza alguna en las 
cartillas de amillaramiento, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos: 
Visto el informe emitido por el Alcalde 
de Agoncillo exponiendo que el recu
rrente no esun jornalerocvenluíil, sinoque 
por el contrario no le falta el jornal ba
rio, puesto que se dedica u .as veces á 
labores del campo y otras al esquileo de 
caballerías y ganado lanar, à pesar de 
lo cual se halla incluido en las últimas 
clases de los repartimientos de consu
mos y vecinal: Visto el art. 2S4 del Re
glamento para la administración y co
branza del impuesto de consumos, el 
26 y 138 de la vigente ley Municipal: 
Considerando que los jornaleros no se 
hallan exceptuados de contribuir á los 
repartimientos que las mencionadas le
yes autorizan; v, Considerando que todo 
vecino de uu término municipal se halla 
sujeto á contribuir á las cargas de todo 
género que para los servicios munici 
pales se impongan en la forma y pro
porción que la ley determina, ésta Co
misión provincial opina procede des
estimar a presente reolamacióii.

Habiendo trascurrido el último y de
finitivo plazo de cuatro días concedido 
por el señor Gobernador en 14 del ac
tual á varios secretarios de Ayuntamian- 
tos para remitir á la sección de Conta
duría el balance del mes de. Agosto úl
timo, sin haberlo veriílcado: Visto el 
caso 3 art. 37 de la circular de la 
Dirección general de Administración 
local de l.° Junio de 1886, se acordó, 
previa deciaracióu de urgencia, nom
brar delegados que a costa de los se
cretarios morosos formen los expresados 
balances, designando á D. José Palacio, 
D. Martin Catísib y D. Gregorio Ocha,

Sesión de 19 de Septiembre de 1888 <
( 

(Continuactón) j

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Ignacio Mazo, vecino 
de Valdevigas, aldea adscrita al término 
municipal de la villa de Enciso, contra * l 
una providencia del Alcalde de Munilla, j 
que le impuso la multa de cinco pese
tas por pastar sus ganados en rastrojos 
antes de la época en que se cossentía: 
Resultando que el menci na jo recurso 
se dirige tan sólo contra la cuantía de j 
multa que, según antiguas concordias, 
no puede exceder de cinco reales: Re
sultando que dichas concordias fueron 
reformadas en 30 de Enero de 1844 es
tipulándose que cada res que entrase 
en heredades agenas durante ia época 
que se hallaba prohibido, el dueño de 
ella seria multado en 16 maravedises 
siendo de día y 32 siendo de noche: 
Resultando que el numero de peses 
aprehendidas es el de 180: Considerando 
que reformadas en el sentido que se ha 
expuesto las antigua concordias y le
niendo en cuenta el número de reses 
aprehendidas ta multa impuesta no ex
cede de la cuantía que en aquellas se 
expresa, se acordó informar al señor 
Gobernador civil que procede desesti
mar ei recurso.

Pasado A iníorme el expediente pro
movido en stliciiud de que se declare 
incompatible para el ejercicio ifel cargo 
de secretario del Ayuntamiento de Vi- 
llaverde a D. Manuel Fernández, se 
acordó evacuarlo en los siguientes tér- 
mittos: D. ñica fdo AriZ'ga, vecino de 
HarO| recurre ante V. 5. en solicitud de 
que se declare incompatible para el ejer
cicio óel cargo-de secretario del Ayun
ta minuto de Villalobar â D. Manuel 
Fernandez, nombrado en 26 de Agosto 
Último, fundándose ni que dicho señor 
desempeña la plaza de ministrante titu
lar. lulormaBáu el Alcalde, la mencio
nada instancia, expone: que el 8r. Fer
ti Aiidez tiene un compromiso para la 
aaiBteiicia de tOvtos los vecinos^ del cual 
no es posible remitir copia por hallarse 
en poder del interesado. Se acompaña 
ademas Una certificación en la que se 
hace Constar que 110 existe contrato aP 
guno entre el citado Sr. Fernández y la 
Corporación municipal, á cuyo docu 
memo le falta la firma del. Al calde. En 
el caso de que el Sr. FeriiAndjt z desem
peñe la piaZa de ministrante remunera
da con fondos municipales, resulta in
dudablemente incompatible para el 
cargo de secretara como,comprendido 
en el caso 4.*, art. 123 de la ley Muni
cipal, por cuya razón es preciso justifi
car el hecho que se denuncia, y no 
siendo posible esto por la exhibición 
del contrato, se hace preciso emplear 
medios supletorios, y en su consecuen
cia, la Gomisióa tiene el honor de pro
poner á V. S. se remita en primer tér
mino al Alcalde la certificación Je que 
Be ha hecho mérito para que la suscri
ba, en el caso de que sea exacta, y en 
segundo lugar se le ordene remita cer- 
tlfioación en que conste si aparece en 
etp.rpsupueslM municipal alguna canti
dad consignada para la plaZa de minis
trante sangrador, y en caso afirmativo á 
quien se hace pago de ella,

Ktifnttids á informe por el stftvr Go 

üreia 
Sanz 
Alonso 

Secretario 
Fárias

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior fué aprobada.

Examinadas las listas de gastos oca
sionados en la conservación de varias 
carreteras provinciales y del vivero du
rante los meses de Junio y Julio del 
presente año, se acordó pasarlas á la 
sección de Contabilidad á lin do que re
dacte los extractos que han de publicar 
se tu el ‘‘Buletin üticial" y se devuelvan 
á los efectos del arl. 121 de la ley pro
vincial vigente.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Vista una instancia dirigida á la Dipu
tación por D. Pedro López Angulo y 

' otros cinco cono j «íes del Ayuntamien- 
to de Treviana^ q lejáiidose de que el 
Alcalde se mega A jecut ir los acuerdos 

I adoptados por la Corporación en 30 oe 
Julio próximo pasado y 3 del corriente 

í mes, en cuyas fechas se acordó la anu- 
I lación del remate del impuesto dé con- 
■ sumos adjudicado á D. Tomás Ortíz 

García, para el añó económico actual, 
I en atención a que el rematante no ha 
¡ conalituiüo la lianza á que se halla obli- 
' g.ido con arreglo á lá condición 13 de 
I las que sirvieron de base para la subas- 
' ta: Considerando que la reclamación de 
I los recurrentes se dirige en primer lu

gar a que se obligue al Alcalde de Tre- 
i viana al exacto cumplimiento de lo 
' acordado por la Corporación en 30 de 
! Julio y 3 de Agosto citados, y A lo que 
I preceptúa el párrafo 3.° del articulo 114
! de ley organica Municipal: Gouslde- 
i raudo que a iOj éobemadores de pro- 
! viDcia, como superiores gerarquicos de 
¡ los Ayuntamientos, corresponde hacer 
' que estos cuuiplau y ejecuten lus leyes 
: y disposiciones generales, asi como re- 
i priiHir las lalus que en el ejetcicio de 
' sus cargos cometan los funcionarios y 
í Corporaciones dependientes de su auto- 
' ridad a tenor de lo dispuesto en los ar- 
j licuiüs20 y 22 de la tey PraViucial, se 
> acordó dechii-ar que la reclamación ha 
* debido hacerse ante el señor Goberna- 
’ dor civil de la provincia.
i Vistu la lentitud con que concurren 
I ios pueblos de la provincia a satisfacer
I él cupo provincial, lo que coloca á la 
í Diputavión en la imposibilidad de cum

plir las atenciones que sebre ella pesan, 
se acordó que lo resuelto en 9 de Agos
to último dé term man üoel apremio con
tra los Ayuntamientos por loa débitos 
correspondienies al prMnar.tnmesue.del

señalándoles las dietas de íó pesetas 
por cada uno de los secretarios morosos, 
que les serán abonadas por los respec* 
ti vos Alcaldes con cargo al capí turn .de 
imprevistos del presupuesto municipal, 
reiibegrándose después á la Caja del 
sueldo de los refe'idos secretarios, ins
truyendo los delegados el oportuno ex
pediente en cad’a uno de los pueblos en 
averiguación de las causas que ha amo
tivado la no remisión del balance y ha
ciendo constar en él si los libros de con
tabilidad de los ejercicios de 1886 87- y 
87-88 se hallan al corriente en todos 
los asientos de las operaciones de in« 
gresos y gastos realizados en los citados 
ej^rcicios así como si los del actual de 
1688^8 ‘ ^se encuentran abiertos y cual 
corresponíe en L^ de íuíio último.

be levantó la séSión.—El Secretario, 
Joaquin Parias.

Sésión de 20 de Septiembre 
de 1888.

En la ciudad de Logroño ó 20 de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho y hora de les once de la ma
ñana, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Cipriano. Fernández BaZ.ín 
los señores diputados que á continua
ción se expresan:

Presidente 
Fernández Bazán,

Diputados
Aruedó

i actual ejercicio, ati como también por 
' los de años anteriores, se extienda A ios 

pueblos que, con iñótivo de las eleccio
' ues, quedaron exceptuados y que toda

vía no han satisfecho sus cuotas»
Se aprobó ia distribución de fondos 

para el próximo mes de Octubre.
Se acordó admitir en 'la Gasa de Be

neficencia á Faustina Gash lio, viuda, 
i de ochenta y ocho años de edad, vecina 
1 de Lógroflu, y á Ramona Quintanilla 
' Rojas, viuda, sexagenaria, y vecina de 

Guzcuirrita,
En vista de comunicación d d direc

tor de los Esumlecirnientos provinciales 
de Beneficencia, trasladando otra del de 
la Gasa Gana de expósitos de Calahorra, 
en la que maúitíesta que por ei zeere- 
tirio dai Juzgado muBíoipal de Quel

e han cobrado los derechos consiguien
tes ocasionados con motiVo de la muerte 
de un niño expósito de muy pocos 
días, se acordó pedir informes ai Alcal
de de dicho pueblo referentes á que 
averigüe y manifieste á ia mayor breve
dad qué fundamentos ha tenido el ex
presado secretario para exigir esos de
rechos, tratándose de un expósito, los 
cuales se hallan declarados pobres por 
ministerio de la leÿ.

En vista de comunicación del señor 
director de les Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia participando 
que el farmacéutico titular de Rivyfre- 
chd se ha negado A facilitar gratis los 
medicamentos necesarios al niño expó
sito Gi sáreo Alejandro Palacio, fundán
dose pu.» ello en que la persona que lo 
iieiH; a su cargo no se halla inscrita en 
la lista de pobres, y significando la con
veniencia de que se haga comprender á 
los secretarios de Ayuntamientos y Juz
gados municipales la obligación en que 
se encuentran de facilitar gratuitamente 
las fes de existencia y licencias de en
terramiento que son necesarias para 
los niños expositos: Considerando que 
los expósitos que corren á cargo de la 
Diputación, y demAs Acogidos de la 
Gasa de Beneficencia, se hallan recouo- 
cidos como pobres para todos los efec
tos. siempre que alguno de los prime
ros no se halle prohijado por alguna 
persona pudiente, se acordó hacer com
prender al farmacéutico de Rivafrecha 
la obligación en que se encuentra de fa
cilitar gratis los medicamentos ¿que 
sean necesarios à los niños expósitos 
que se hallan lactando ó criando en su 
término municipal, mientras tenga cou- 
iratado el suministro de medicinas é las 
familias pobres y rogar al señor Gober
nador se sirva encargar A las Corpora* 
clones, autoridades y funcionarios del 
orden administrativo que se abstengan 
de exigir derechos en lo que se refiere A 
niños expósitos, que tienen la conside
ración de pobres, y que iutei '>e al se
ñor presidente de la Audiencia territo
rial para que prevenga a los Juzgados 
municipales y secretarios de ios mismos 
no exijan derechos:por lo certificados 
de existencia ó de defunción de exposi
tos, y que se pidan por las nodrizas para 
presentarlos en las oficinas provinciales.

Sé'leyó una cómubicación.del admi- 
nielrador del Hospital participando que 
el día 44 deí comente falleció e| herido 
Joaquín Carlos Díaz de Gerio, que ingre
só el dis seis del mismo, y habiéndola 

entregado una de fas hermanas de la 
Caridad la cantidad de 6 pesetas .77 cén
timos que tenia en su poder el referido 
Joaquín, pone dicha suma á disponi* 
Cióu de ésiá Coiniaion A cuenta de las 
é8iuDéi|is. causádaSí por aquélfSe acordó 
que la expresada suma .se ingrese'en 
parte de pago de fas estáñelas causadas 
por el finado Diax de Gerio.

Entregados por D. Agapilo ürraea ioi 
7.0 trajea que Be le encargaron paró los 
penados del Correccional y devueltos el 
paño y botoues sobrantes: Vista la cuen
ta presettada por el mismo, de iá que 
apaieoe á su faVor un alcance de 297,50 
pesetas, se acordó pasar la referida 
cuenta A la sección de Contabilidad á 
fin de que se pague A D. Agapitu Urra
ca hi cantidad que áe de adeuda con 
cargo al j^apítuio correspondiente del 
presupuesto y se publique el extracto 
de la cuenta en el «Boletín ofipial„ do 
fa propinóla»

Áemilid» por oi jefe dç {t Secçiôû
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Carreteras provinciales una instancia 
Buscrita por D. Cesáreo Delgado en U 
que solicita le sea admitida la renunci;t 
del cargo de peón caminero de las 
mencioniidas carreteras, se acordó acce
der á lo solicitado, y para la provisión 
de la vacante que resulta se anuncie en 
el “Boletín oficial,, por término de 30 
días, á fin de que en dicho plazo puedan 
admitirae las solicitudes que se presen
ten en demanda de dicha plaza, expre
sándose los documentos que han de 
acomp.iñar los aspirantes.

Examinada una instancia de D. An
selmo Martínez Sigüenza, vecino de 
Quel, solitando se le conceda permiso 
para ejecutar las obras necesarias á la 
conduGcidri^de aguas para riego de las 
propiedades que poSee próximas á la 
carretera provincial que de dicho pue
blo se dirige, á enipalmar con la gene
ral deCala horra á Soría por G array, ó 
sea deplro de la zona que comprende 
28 metros laterales al sitio del emplaza
miento" de dicha, vfa;;jnforme del Alcal
de de la localidad manifestando no pue
de haber.perjuicio de la cóncesión, y 
por último el-dél señor director-de Ca
rreteras provinçiales, que no encuen
tra inconveniente alguno si se ejecutan 
las obras coq, arreglo á ciertas condi
ciones foeullativas que prescribe; se 
acordó manifestar al recurrente, que, 
si bien en -el asunto aparecen todas las 
justificaciones establecidas por el Regla
mento de policía de las Carreteras, no 
obstante,.copio de resolver esta Com-i- 
sión se ínvaden las atribuciones que á 
los Alcaldes ,de las jurisdicciones por 
donde..atrav¡e8an las carreteras les in
cumben para la pretensión indicada, 
obre con arreglo á lo que establecen los

día en que haya de tener lugar la entre- 
) ga de dicha Sección.
j Se acordó interesar al Exenao. señor 

presidenle, Ordenador de pagos, se sir
va expedir libramiento por la cantidad 
de rail pesetas á favor de D. Antonio Ta- 
dtío Delgado, delegado especial para 
promover el concurso de expositores ó 
la Universal de Barcelona, al íln de que 
gire dicha suma á D. Juan Escudé, re
presentante de la Diputación en Barce
lona, como mitad de la asignación que le 
está concedida por dicha representación 
y cuidado y limpieza dejos ol-jetos é

j instalaciones de esta provincia.
j Se.levantó la sesión.—El secretario, 

Joaquín Fárias.

Núm. 60

Es muy escaso el número 
Alcaldes que cumpliendo con 
preceptuado en el art. 21 de 
ley Electoral de 20 de Agosto

de 
lo 
la

de
1870 y caso 4.® de la Real orden 
Circular de 14 de Enero próxi- i 
mo pasado inserta en el «Boletín ’ 
oficial de la provincia de 17 del 

‘ mismo n’.* 160, han remitido à 
i- la piputación provincial copia 

autp.rizada del libro del censo 
^electoral. i
' 1En su consecuencia los Alcades j 
i remitirán copia del citado libro, , 
; el cual deberá reunir las forma

lidades externas que exige el
•.art. 19 die la ley mencionada, 
j esto es, sus hojas estarán nume

radas, selladas y rubricadas por ,

artículos 32 al 35 del citado Reglamen- '
lo para la conservación y policía de las 
carreteras de 19 de Enero de 1867.

Incluidas en el plan general de carre
teras del Estado, clasificándoias, de ter
cer orden, una que, partierido de Céi^- 
Vera del río Alhama y pasando por 
Aguilar, empalme en el punto más con
veniente de la general/ de Tarazona á 
ütdax; otra de Cornago al puente del 
rio Linares por Igea; otra desde Villa- 
mediana al empalme con la general de 
Logroño á Zaragoza por Murilío, y otra 
desde Ausejo al puente de Lodosa por 
Alcanadre, inclusión decretada por la 
ley de 8 de iunío de 1887 inserta en la 
“Gacela de Madrid» de 11 del mismo 
mes y año. Considerando que en virtud 
de esta ley quedan excluidas del pian 
general de provinciales las señaladas 
con el núm. 17 de orden desde Corve
ta del rio Alhama al confín de la pro» 
vincla de Soria por Aguijar; la señalada 
con el núm. 18 denominada de Cornago 
á empalmar con la de tercer orden de 
Piqueras á Logroño y la sección desde 
la Venta de Knfino á la Estación de Lo- 
dósa, de la carretera denominada de 
Ocón á la. Estación de Lodosa por Core* 
fa y Venta de Rufino, de las cuales se 
halla construida y en estado de viabili* 
dad la sección comprendida entre Vi* 
liamediana y Murillo de rio Leza, se 
ticordó rogar al Sr. Izquierdo, jefe de 
Obras públicas de la provincia, que des* 
de luego, y en cumplió iento de dicha 
ley, se haga cargo de las expresadas 
carreteras, y muy particular nenie de 
la Sección construida de Villa mediana 
é Murillo de río Leza, que forma parte 
de la referida de Víllameoiana al empah 
hne con la general de Logroño á Z«rago» 
h MurÜjo, sirvUcdQM señalar d

Núm. 83 I antes el diez por ciento del valor
Don José f. épez Mosquera, juei i ’» Anca y ha-

L liarse provistos de la cédula per-de instrucción de esta ciudad 
y su partido,
Hago sabei : Que el día seis de 

Mayo próximo y hora de las 
once de su mañana ha de tener 
lugar la venta en pública subasta 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado y el municipal de Arenza- 
na de Arriba de las fincas em
bargadas al Alcalde de dicha 
villa D. Raimundo Samaniego, á 
los regidores Carlos Sáez, Nica
nor Sáez, Francisco Ciarte, Ber
nardo Escalera y Cefermo Pablo, 
pafa pago de la multa y recar
gos que les ha sido impuesta por 
el señor Gobernador civil, y las 
fincas que han de subastarse 
son las siguientes:

S(»nal.
3^ Que no se admitirá postu

ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Nájera á once de Abril 
de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—José López Mosquera.--* 
Por mandado de S. S., José Me
rino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de

LOGROÑO.
Año de 1889 Mes de Marzo 

cuarta semana
Núm. 17

Jurisdicción 
de Arenzana de Arriba

Bienes del Alcalde D Francisco 
Samaniego

La Carosa.—Una viña de 
seis obradas, lindante O(len
te eríos, Sur Angel García, 
Poniente ribazo, Norte Ber
nardo Escalera: tasada en 
ciento cincuenta pesetas

Bienes de Carlos Sáez
Trasporlillo—Viñado siete 

obradas; lindante Oriente

150

, . j I * . • . Juan Domínguez, Sur Ber-el secretario del Ayuntamiento.^
con el visto bueno del Alcalde ÿ

( la firma de .electores sacados á 
i la suerte de Vocales asociados á

la Junta municipal. i
Del celo de los Alcaldes, la i 

Comisión espera cumplirán fiel- ' 
¡ mente lo prevenido en la presen- ! 
; te Circular.. ¡
I Logroño 13 de Abril ISSO’-f— ■ 
¡ El Vicepresidente —Pedro Uz- ' 
j quiano.-r-P. A. de la C. P.—Joa-r j 
. quín Farias

nardo Escalera, Norte y Po
niente Fernando Vélez: tasa
da en ciento setenta y cinco 
pesetas 178

SeccíQD judicial
Núm. 60

¡ Bienes de Nicanar Sáez 
i En Montero—Viña decua- 
í tro obradas; linda Oriente 
j ribazo, Sur y Poniente Gre- 
' gorio Anguiano, Norte Fran- 
, cisco Echevarría: tasada en 
; cien pesetas

Bienes de Francisco Olarle 
Valdefrades —Viña decua-

. tro obradas; linda Oriente 
i Agustín Martínez, Sur Caba, 
I Poniente ribazo, Norte Gre

gorio García: lasada en cien 
pesetas

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de arreglo 
de un local destinado á 
Inspección de Policía Ur

bana ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aproba
da por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 
30 del mes de Marzo últi
mo que sepublica en el 

^ Boletín oficila en cum
plimiento de lo que pres
cribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Pts. cts.

100

100
Bienes de Bernardo Escalera

Don Saturnino Sancho, juez de 
instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente ÿ á virtud de 

providencia dictada en causa 
criminal por robo y lesiones, se 
cita al denunciante Ecequiel Gon
zález y González, viudo, de cin
cuenta y cuatro años, calderero, 
natural y vecino de Miranda de 
Ebro, cuyo aciural paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar de
claración, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Pado en Tudela á doce de 
Abril de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Sar nino Sancho. 
—P, M, de S S., Feliciano Iciro.

Carosa. — Viña de cinco 
obradas; lindante Oriente ca
mino, Sur Raimundo Sarna- 
niego, Poniente Gregorio 
García, Norte Manuel Va- 
lánzateguií tasada en ciento 
veinticinco pesetas

Bienes de Ceferino Pablo
Carosa—Viñadetres obra

das, linda Oriente y Ponien
te caminos, Sur Bernardo 
Escalera, Norte Angel de Pa
blo: tasada en cien pesetas

Prevenciones

125

j Por dos rejas
I Por una ventana

Por doce metros cuadrados 
, de entarimado 
I Dos pares de visagras

j Dos pares culos de mona
Dos cerrojillos
Una cerraja de puerta

' Dos cerrojos grandes
24 clavos

5 Un paquete de puntas
I 20 quintales de cal común á
I 1*25 pesetas
I Arreglo de una ventana y 
i una puerta
j Una puerta de enirada nueva
f Una falleba

Total

1.

100

Que no se han presentado
por los ejecutados los títulos de 
pertenencia de las fincas, y que 
los autos se hallan de manifiesto 
en la Escribania aclUaria.

2.* Que para lomar parte en 
la subasta se ha de consignar

16
14 50

36
1
1

25 
u

78
5
2 
H

1

25

1
6
3

80
38

a

80
80
80

144 88

importa esta nota la can
tidad de ciento catorce pese
tas ochenta y ocho céntimos.

Logroño 3 de Abril de 
1889*=E1 contador, Gregorio 
España.—V.* B.’ El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna*
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera de 
í cena de Abril de 1889

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera 
decena del mes de AbrtI de 1889, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS VARONES HEMBRAS TOTAL 
general

1
2
4
8
7
8

10

1 
í
2 
1
2 
3
4

—TriílTl

TOTAL.... 6 4 “ G 9 13

Logroño H de Abril de 1889.—E1 Juez municipal Zacarias Ayala.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DB

MiïOB 3«,

Está imprenta, cuyo surtida tipográfico es Inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de 
iiquelas de defunción y de enlace*

SE VEX^a ó ARRIENDA ¡ 

En la villa de Torrecilla Cameros una 
casa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio, 
sitúa la en el mejor sitio de la villa, de* 
nominado plaza de Abasto.

Para más Informes dirigirse á sus 
dueños Sres. Martinez y Martinez en 
esta Capital, han Bartolomé 41.

ADMINISTRACIÓN

I PROVINCIAL Y .SUBALTERNA
OB LA HACIfíNDA PÚBLICA j

LEY Ï REGLAMENTO ,
DE 11 DE MAYO DE 1888 '

OOM NOTAS Y COMENTARIOS
Ï UN APÉNDICE , 

en el que se insertan integras ó en eï* ' 

tracto la mayor parte de las dis posicio* 
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés» Especialmente se luser* 
tan aquellas disposiciones que no han i 
sido publicadas en los periódicos oficia* * 
es y que es difícil encontrarlas en las ofi* ' 

ciñas de Hacienda, por

' D. LUIS LOKENTE Ï HERNANDEZ
Abogado y et-OÜcial de Hacienda :

PhBClO DB KSÍB LIBRO
Tres peeetae en toda España ' 

Para pedidos dirigirse á don 
Kaíael Ortoueda^ calle Mayor, 

I num, 80, imprenta.

LIBRERIA 
da

Ricardo M. y Merino
92i Portales, 92, Log&o17o.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fábrica, y cou 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1/, 2.* y 3." cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel do 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacio^, lapiceros, plu
ma h por laplurnas, tinta en 
botellas j 'm polvo, libros en 
blanco y rayados, lacr^ 
obleas y cuanto seanecesa/ <ó 
para montar un buen e eri** 
torio

1

Imprenta de Merino y Compafliií
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